
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 4 de marzo de 2021 
    Ref: Explotación 13/2021/MF   

 
Asunto: Aclaraciones a la cuarentena obligatoria de marinos procedentes de países de 
riesgo. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de ayer se publicó en el BOE la Orden SND/181/2021, que establece las condiciones de 
cuarentena para personas que lleguen a España por avión desde diversos países, de la que les 
informamos en nuestra circular Explotación 12/2021/MF. 
 
El Ministerio de Sanidad nos han confirmado que, en el caso de marinos que lleguen a España 
para hacer relevos en buques en puerto español (suponiendo que el embarque se produzca 
antes de la fecha en que termina la cuarentena obligatoria):  
 
- Si el buque es de pabellón extranjero, los marinos deberán permanecer aislados en el 

alojamiento concertado desde su llegada a territorio español hasta el momento del 
embarque. 

 
- En caso de buques de pabellón español, el marino debería completar la cuarentena en el 

buque, limitando en la medida de lo posible su interacción con otros tripulantes, 
permaneciendo en su camarote el mayor tiempo posible y observando el resto de las medidas 
de protección (mascarilla, distancia social, etc.) 

 

Para mayor claridad, evitar incidencias y la diferente aplicación en función del pabellón del buque, 
hemos solicitado que se excluya expresamente a los marinos del ámbito de aplicación de la Orden. 
   
Atentamente,        
 
Elena Seco 
Directora General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
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https://boe.es/boe/dias/2021/03/03/pdfs/BOE-A-2021-3310.pdf
https://www.anave.es/images/documentos_socios/exp_12_2021_mf.pdf


 
 


